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AGRICOLAS Señe “IMAGROSA *     

       

   
    

me 

TM LA GIUSAD DE GUATAGUL PROVINGIA eli Guavas, Nerúeinica 

  

EL EGUADOR, UL TREINTA Y UNO DE ACOSTO BL MIL NOVECIENTOS 3 

    TENTA Y OCHO, ANTE ef, sector ALJETTO SOBADIÍLLA NIVELAS, ABOGA     
99, NOTARIA CUARTO EL CANTÓN, COMPAREOE EL SEÑOR ADOLFO RODAR i= 

GULZ MATOS y GERENTE V REPRESENTANTE 1EGAL, 6d La compañla "1 
  

PLEMOMTOS Y MA uUfHatias AGUISCOLAS See IMACTOSA”". L COMPARE 

  

GIENYE ES ECUATORIANO, MAYOR 9E EPA, COM DOMICILIO Mi ESTA GIL 
TS 

Srs £ A_p4 DAS ARÍA *a* Y_9g0N” 

TRATAR, A QUIEN 9% CONOGEA SOY FE. Zprn twstruÍoo EL 0nJz YO 

  

RESULTADOS E ESTA ESCRITURA PÚBtica A QUE PROCEDE EM LA           

VONNA QUE 2€ "EJA UNDBICAGA, CON AMPLIA Y UNTERA LIGERTAS¿PARA 

QUL LA OTORAYE ME PRESENTAS LA MINUTA 0E MYE $1EN0A] T¿O% NOTA 

2101 ¿ÍnvasE AUTORIZAR EN Q REGISTRO PU ESCRITURAS PÚsiiCas A 

SU CARGO UMA POR LA GUAL CONSTE LA PRESENTE BE CANSIO UL NON 

ONE, REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO BE CAPITAL Y COarPicación 

  

e. Estaruros ee ca compañla "IMPLIOMIONTOS Y MA ¿¿INATIAS AGRICO 

LGS vete IMAGROSA "y QUE SE CONTIENE EN LAS CLÁUSULAS OYE A CON- 

TIMUAQIÓN 38€ SETALLANIPLIMtAs INTESVINMIENTES .—ÍNTENRVICNTO En 

LA CELESRACGIÓN OL LA PRESENTE ESCRITURA xt señor anroL7o *topnf 

SUEZ MATOS, A NOMBRE Y En arPrREsiuración oc La comrañía "imriko 

MENTOS Y Maguimartas AGRÍCOLAS Desa IMAGIOSA y EN 3UY CALISAS 

OL GERENTE Y RUPRESENTANTE LEGAL 08 LA MUSMA, BEUTRDAR>TNTE AyY> 

  

VORIZADO, ADEMÁS, POR LA JUNTA GENERAL 0 ACULOMISYAS .E LA 

CIivVAGA COMPAÑÍA PARA LA CLLESABACIÓN 55 Mv AGP EGURDA: ANTÍ> 

 



    

CEDENTIS .—PRIMERO. MenIANTE ESCRITURA PÚnL    

    

VEINTINUEVE DE MARZO DE MIL MOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO POR    

          

Norarta DÉcima TERCERA DE ESTE CANTÓN DOCTORA 

GARCÍA E INSCRITA EL DÍA QUINCE DE MAYO BEL MISMO AÑO EN EL RE- 

  

GISTRO MERCANTIL, 3E COMSTITUVÓ, EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

    

a COMPAÑÍA ANÓNIMA DBEMOMINADA "IMPLEMENTOS Y ÁNAQUINARIAS A 

ERÍCOLAS S.A IMAGROSA". SEGUNDO. LA JUNTA GENERAL EXYRAGRD 1 KA=> 

RIA BE ACCIONISTAS DE LA INDICADA | COMPAÑÍA, EN SU SESIÓN QELE 

  

     

   

  

     

  

BRADBA EL BÍA DOCE DE JUNIO DE MIL NMOVECIENTOS SETEMTA Y ocno 

RESOLVIÓ CAMBIAR EL MOMBRE DE LA CITADA COMPAÑÍA, REFORMAR LOS 
10 

     
1 

12 

15 

14 

.5 INTERVENGA EN YTOBOS LOS ACTOS INDISPENSABLES PARA 8U LEGAL Cn” 

16 

17 

   PRESENTA, EN BU CALIDAD DE GERENTE, » A PAÑÍA "ImPLEMENTO 

MAQUINARIAS AGRÍCOLAS SeAe=-IMAGROSA", HACE LAS SQULENTES DE 

BLARACIONES: A) QUE HA 8180 CAMBIADO EL NOMBRE DE 1 q 
Í A A o ng 

18 

     19    20     

  

22 

    

    

  

-. ROSA", BEJANBO EXPRESA CONSTANCIA BE QUE UL ANTERIOR NOMBRE 

é 
2. bo NUEVO CORRESPONDEN A LA MISMA PERSONA JURÍDIGA: 8) QUE HA glo 

ze PE DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, POR LO QUE EL ACTUA 
E É 

ITAL »E La compañía us be TRES MILLONES DE SUCRES; €) que €l 

  

27 

  

28 bara ras DE DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES CORRESPONOELNTE 
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lua sieurenre 6LÁuSuLA: CUARTA: 

  

-2- 03 
EN SU TOTALIDAD 

A T E JNTA_GENG>- 

RAL EXTRASRDINARÍA DE ACCIONISTAS CELEBRADA UL DÍA Dock »E y 

A A CERTIFICADA 

0 » Ss 

    

ñ AN_ 3100 REFORMADOS EN VA 

RIOS DU SUS ARTÍCULOS CONSTITUTIVOS, SEGÚN SE DESPRENOE UL TEN=> 

  

TO ÍNTEGRO DE LAS REFORMAS QUE MA 8100 TRANSCRITO E INSERTE E 

  

AL QUE 3E MA MEGHO REFERENCIA EN El Qi- 

  

EL MISMO DBOCUMENTO-—ACTA 

TERAL AMTERIOR, MABIÉNDOSE OPERADO En unos casos La suraesión 

PE-vARO-ARFÍCULOS, ASÍ como caganos braos, a MÁs e£ 148 RE- 

  

  

A ADAS POR El AUMENTO »BEL CAPITAL ¿QUE 

,. 
SIA 3, Y £ N_AGATAMIENTO A LO RESUCLYO POR LA JUNT 

GEMERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EN LA FECHA AR 

TERIORMENTE EXPRESADA, EL OTORGAMTE DE ESTA ESCRITURA, EN LAS 

CALIDADES CON QUE HA COMPAREGLDO A LA CELEBRACIÓN SE LA MISMA 

  

PROCESE A EFECTUAR LA cosiricación DE 103 ESTATUTOS DE LA VA 

  

RIAS VECES NOMBERADBA COMPAÑÍA, CODIFICACIÓN QUE SE DETALLA EN 

CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

  

e 

  

_DE LA COMPAÑJA "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGROPECUARIAS Y AVI. 

- srirÚúvese en 

' e E , a . n a $“ 

_rO% Y MARUIMARIAS AGROPECUARIAS Y AyÍgoras SañAe=IMAGROSA", LA 

AMENTOS QUE SE MPIBIEREM. ARTICULO SEGUN 

00%La comPañíÍla venorÁ POR OBJETO PRINCIPAL LA COMERCIAL ITZA==> 

ción, imeortración y Exportación 0% TOBA CLASE DE IMPLEMENTOS 
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Y MÁQUINARIA PARA 8180 ARRÍGOLA, GAMADERO, AVÍCOLA O INOUETRIAL, 

VOLENOO, PARA ÉL EFECTO, EsEROCA La Braraisuición Y aconese 

ación eE EMPRESAR Y HARGAS NAGUOMALES Y EXTRANJERAS Y GELESRAR, 

NM GLWCAAL, TODA CLASE PR ACTOE Y GONTRATOS CIVILES Y MENGANMT? 

CS PERMITIDOS POR LAS LEVES Y AKLACIONADOS COM $1 OBJETO PRE 

GUPAL ARTICULO TENCEND. Ed PLAZO POR €L CUAL SE CONSFITUVE € 

  

TA 80Q1L£IAS ES DE CINCUENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR 89€ LA YE 

an Y LEAL CIS 
ma ex imecriror ón 95.85 ESORITUAY EN EL RXALSTMO MERGANTIL la 

ARTÍCULO ARTO, LL SOMECILIO PRINGIPAL 9 LA compañía 58 La 0lu- 

DAD UL GuaYAQuUIL Y PODRÁ ESTABLECEN SUOURSALES, GENCIAS, 05rb 
  

  

e e a 

SITOR, ER GUALQUICA PARTE OL La Rerbanica eL GUADDR Y SEL LxA- 

TERA RARO TULO SEGUNDO ¿CA CITAL, ASLIONTS Y ACCIONISTAS ¿AR 

  

TICULO QUINTO. Td GAPETAL $0CIAL £38 2E TES PILLONES £ SUC*ES 
e As 

OIVIDIOA UN ALUSCIUENTAS ACCIONES AABIMARLAS Y WONIMATIVAS 0€ 

QINGO MIL DUGRES SARA UNA, CARÍITAL QUE PorRÁ sen AUMENTADO PO 
——— __ ___—______ =P 

nesotución a£ LA JUNTA GENERAL BE ACCILONISTARA>ANTICULO SEXTO 

Las ACCIONES SERÁN MOMINATIVAS, ESTARÁN MUMERADAS DEL CERO CENA 

UMO AL SEUSQGUENTOS Y LOS TÍTULOS GORRESPONSICNTAS QU LA6 AL 

PRESCATEN DEGCRÍN SER FIRMADOS POR El PRESIDENTE Y EL GERENTE 

RIAD ACCIONES, SUCGÓN EL GALO) BEBLENDO SER EMITIDOS Y ENFACGA: 

C La COMPAÑÍA, PUDIENDO S10NO0S TÍTULOS REPACICATAR UNA € VA 

[sos A MÁS TARGAR DENTRO 08 LOD 3ESENTA OÍAS POSTERIORES A LA 

vEBNA mp. SUAL LAS ACCIONES MAVAN 8180 LIGERADAS ARTICULO 

SEPTIPO.—S e una acorÓn 0 GERFIFIDADO PROVISIONAL SE MUTRAVIARE 

DETERIDRARE O SESTRUVERE, La COMPAÑÍA PontÉ ANULAR EL TÍTULO 

  

paevViA rusnicación erecyuasa ron na compañía, ron vagas ofas 0dn- 

SECUTIVOS, EN UNO sE 105 mentdnicos »e mavorn cincunación en € 

DOMICILIO PRINGIPAL DE LA MISMA, UNA VEZ TRANAGUÑRAL DON VALCINP 
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horta Pto Lin Decora > 
- Ador Cue + Le Gunyw A 

É CUBTAB CA CPAÉTOR ODE LA FECHA BE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Sí PROGEBE= 

RÁ A La amusación boi TÍíruLo, oeniÉnDost CONFERIR UNO MUEVO A 

  

ACCIONISTAS LA ANULACIÓN EXTINGUIRÁ Todos LOs DERECHAS INMERE 

TES AL TÍTULO O CERTIFICADO ANULADO. ARTICULO OCTAVO» CADA AG 

  

ción es INDIVISIBLE Y DA DERECHO A VOTO EN PROPORCIÓN /A sy vA 

LOR PAGADO, EN LAS JUNTAS GENERALES,.—A! - 

CIONES MOMINATIVAS SE ANMOTARÁN EN EL LIBRO BL ACCIONES Y Accih 

    

    

(MIO O LA PILENORACIÓN DU LAS MEUSMAS ARTÍCULO DECIMO .—La COMPA = 

NIUSTAS, EN EL CUAL 5E INSCRIBIRÁN TAMBIÉN LOS TRASPASOS DE 00 

    

Ta no entrará Los tíruLios BEFINITIVOS DE LAS ACCIONES MIENTRA 
  

STAS MO ESTÉN TOTALMENTE PAGADAS. ENTRE TANTO, SÓLO SE LES DA 

Ak a 10s ACCIONISTAS. CERIAF ADOS PROVISIONALES Y MOMINATIVOS,. 
i 

RTIÍCULO - JECIMO.ÉEn LA susorirción De LAS NUEVAS ACCIONES PO 

    

UMENTO BE CAPITAL, SE PREFERIRÁ A Los ACSAOMISTAS EXISTENTES 

N PROPORCIÓN A 8US ACCIONES ARTICULO ---JECIMOL-LOS SYUICALP= 

ORES QUE NO PAGAREN EL VALOR BE LAS ACCIOMES EN LOS PLAZOS QU 

UDIEREN ACORDBARSE PAGARÁN POR LA MORA EL MÁXIMO DE MmyenÉs PER 

sTiBOo POR LA LEY.-CAPITULO TERCERO .-DEL GOBIERNO Y JE LA ADMI 

ISTRACION DE LA COMPAÑI(A.—ARTICULO DECIMO TERCERO .—Som Énaano 

OCIALES BE LA comPañla: LA JUNTA GEMERAL, EL PRESIDENTE Y EL 

ERENTE ARTICULO DECIMO ARTO .—La JuNTA GENERAL ES EL ÓÚnBANmO 

UPAEMO DE GOBLERNO BE LA COMPAÑÍA, Y LA COMPOMEN LOS AGÉtOMOs 

AS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS "ARTICULO DECIMO QANTO.—LAsS 

UNTAS GENERALES ORBIMARIAS SE REUNIRÁN UNA VEZ AL AÑO, BENTRO 

E_LOS TRES MESES POSTERIORES ALA Fimarización » 

OMÓNIGCO, PREVIA CONVOCATORIA QUE MARÁ EL GERENTE A LOS AGCIONELI= 

  

ASy POR LA PRENSA, EN UMO 65 LOS PERILÓNICOS DE MAYOR RCULA-—-: 

ón en eL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA y com OCHO ofas
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E AMTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL FIJARO PARA LA atumtós.-ARTI- mires te     

  

TRAOROIMARIAS sencuín SER MÁCHMAS EN/LA MISMA FOANA QUE LAS OR 

E | 
A A AAA A A 

      

    
      

    

   

   
   

   

  

UNA JUNTA GENERAL SE MEGUIERE, 381 SE TRATA BE PAIMERA CONVOCA 

  

  

TORA, LA CONCURAENCIA BE UN MÚMERO BE ACCIONISTAS CUE MEPRE 

BEÉNTE, POR 10 MENOS, LA MITAS BEL CAPITAL PAGADO. DE NO 30NSu 

  

GUIRLO, SE HAMÁ UNHA HUELVA COMVOCATORIA, BL ACUERDO COM EL ARTN-= 
II A A A A A A A ss 

CULA ROSBIXMTOS SETENTA Y MUEVE 9U LA LEY 0E COMPARÍAS,LA MIS 

MA QUE conremanáÁ LA ABYERTENCIA RE QUE HARÁ aQuÍnu» com/ EL N 

  

  MERO 90€ ACCIONISTAS QUE COMCUNRIEREM.-ARTICULO (£CIMO OCTAVO. 

Les ACCIONIETAS rosrÁn CONCUARIR POR MEDIO ML APQUERADOS ACA 
  

BITADOS EN CARTA, SLIHPRE que Éatos FUEREN ACCIONISTAB. Si € 

APQRERADO NO FUERE ACCIONISTA, Encrá PRESENTAR PQDER NÓTARIA 

_ SUPIO1ENTE AXTIÍCULO DECIMO NOVEND,-ENM LAS JUNTAS GENERALES BA> 

  

 PIMARIAS, LUEGO DE VERIFICAR EL qubrun, SE DARÁ LECTURA Y 04 

cusión 24 LOS INFORMES SUL GERENTE Y PE LOS COMISARIOS, LUEGO 
| 

a SE COMOCERÁ Y BISCUTIMÁ EL GALANCE GEMERAL, El REPARTO PK UT; 

rones, da LIBARBES, LA CONSTITUCIÓN BL MUSERVAS, LAS PROPOSICIONCA SE LOs 

ACCIONISTAS CEIONISTAS Y, POR ÚLTIMO, SERÁN MECHAS LAS ELECCIONES, 81 £ 

QUE CORRES PoOwOr PagEmo en qac rPerionmo, sesún Los ESTATUTOS. 

ARTICULO VIGESIMO.—PresinirÁ Las JUNTALES GENERALES EL PRES) 
  

PUNTE Y ACTUARÍ como SECRETARIO UL GERENTE, PUBILENDO NOMBRARME 
5 5 5 1 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 e 
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18 

   —|0OPOS LOS ACUERBOS Y RESOLUC 

A GENERAL SE TOMARÁN POR SIMPLE MAYORÍA DE VOTOS EL CAPITAL 

AGABO CONCURRENTE A LA REUNIÓN, SALVO AQUÉLLOS EN VUE LA LEY 

e estos ESTATUTOS, EXIÍGIUEREN UNA MAYOR PROPORCIÓN. ARTICULO vi 

ESIMO TERCERO.-AL TERMIMARSE LA JUMTA GEMERAL, ORDBIMARIA O Ex 

RAORBINARIA, SE CONCEBERÁ UM RECESO PARA QUE EL GERENTE SECRE 

ARÍO REDACTE EL ACTA, RESUMEN BE LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS 

OMABOS,CON EL OBJETO BE QUE BICHA ACTA RESUMEM PUEDA SER A-— 

ROBADA POR LA JUNTA GEMERAL Y TALES RESOLUCIONES O ACUERDOS 

MTRARÁN 85€ (INMEDIATO EN VIGENCIA. TODAS LAS ACTAS DE JUNTA 

ENERAL SERÁN FIRMADAS POR El PRESIBENTE Y El GERENTE SECRE-- 

ARÍO, 0 POR QUIENES HAVAN MECHO SUS VECES EN LA sesión corRRES 

OMBIENTE. LAS ACTAS BE JUNTAS GEMERALES SE LLEVARÁN POR EL —- 

ISTEMA DU MOJAS MÓVILES, ESCRITAS A MÁQUIMA, QUE DEBERÁN ER 

OLIABAS COM numeración COMTIMUA Y SUCESIVA, Y RUBRICADAR UNA 

__ _—_ — QQ ———— ——— 

OR UNA POR EL GERENTE +--ARTICULO VIGESIMO CUARTO.—-LAS JUNTAS 

EMERALES POBRÁN REALIZARSE SIM GOMVOGATORIA PREVIA, $1 3£ MA- 

LARE PRESENTE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO, .»E£ A- 

JERDO A LO QUE BISPOME EL ARTÍCULO DOSCIENTOS OCHENTA DE LA 
O 

er eE Compañias. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-SO" ATRIBUCIONES 

HA A a e A q 

E LA JUMTA GENERAL ORBIMARIA: A) DESUEMAR Y REMOVER DE $US 

  

ARGOS, DE CONFORMIDAD COM LA LEY, AL PRESIDENTE, GEREMTE, CO- 

ER  EOEAKAAK<2<=]*”* Ty] TI AO 

ISARIOS O A LOS ADMINISTRADORES; B) APROBAR LAS CUEMTAS Y BA- 

ANCES QUE PRESENTEN LOS ADMINISTRADORES Y El GERENTE; C) Re- 

  

SOLVER ACERCA DE LA FORMA DEL REPARTO DE UTILIDADES; >: TESOL- 
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OVER TURCA IEC UTA CAMORTTIKCTÓN SE ACCIONES: TT) RESTO t 

¡ Fena ASUNTO QUE LE CORRESPONDA PON Lor, TETATUTOS Y TIGLANERN- 

TOS DE TA COMPARA ' ul q AG Te Du a 

+ 

—RAL-EXTRAOMOLNARSA
 

BE ACCIONISTAS CORRESPONDE: A) ACOBBAR Si 

       
   
    
   

    
    

    

   

  

DÍ ABRCHANIESTRADQIÓN Y FiBCALIZA     A ME LOS ORGANISMOS 

cióm; E) ACOmBAR LA ADMISIÓN O Exciusión BL O DE LOS 30C102 

A A 
BE ACUERDO COM LAS CAUSALES ESTABLECIBAS Un LA LEVY; F) AGOR 
Y 

BAR TOBAZ LAS HORBIFICACIONES AL COMTRATO SOCIAL, Y a) RESOLVER 

  

LOS ASUNTOS RUE LE COARESPONDEN POR Lev, Eyfaruros O REGLAME 
Y   

TOS BE LA COMPAR 1A ANILLO VIGES 1140 SEPTIMO Las RESOLUCIÓ   
MUS OT LAS JUNTAS QEMERALTS DADIMARIAS Y EXTRAOQABIMARIAS, TORA> 

BAS POR MAYORÍA BE VITIS COMCURAENTES RE ACUERSO CON LOS =.1 

    

  

BLIGATORIAS PARA TODOS LOS SO0C101.-APLTIZULO VI 

COMPARTA £S EL PRESINMENTE a 

TATUTOS, 304 
    

  

PREBLIEMTE € LA 

  

LA JUNTA GENERAL E ACCIONISTAS, KEBERÁ SER SOCIA BE La COMPAÑÍA, 

BUBARÁ CUATRO AROS Em UL EJENCICIO DE BUS FUNCION OS Y roení 

SER RUCLEGIDO EX FORMA (N8TFIMIBA, MEBLEMOO SUATIA EFECTO —3uU 

  NOMBRAMIENTO DESEE LA FECHA DE 3U INSCRIPCIÓN En E tegistTRO 

MERCANTIL. A FALTA 0 POR IMPEDBIMENTO TEMPORAL D AUSEMCIA, Lo 

susgocaná Em 163 Funciona EL GERENTE ARTICULO VIGES MO 'O0vi- 

  

no .-344 ATRIBUCIONES Y DEBERES SON: A) PRESIBIR LAS SEBILOMES 

  

d



o -=95- Of 

PLJUMTA GENERAL BE AG-IOQUISTAD Y LEGALIZAR CON SU FIAMA Y COM 

La—oE 9óLoa ACTÚC COMO SECRETARIO LAS ACTAR PE 910U%8 SESIO=. 

MES; B) VIGILAR LAS CONVOCATORIAS A JUNTA GENTRAL; C) FLAMAR, 

  

  

  

a 

a COMJUNTAMEMTE CON UL GERENTE, LOS TÍTULOS COMRESPOMBIENTES A c9 

LAS ACCIONES; BD) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES EMA- 

E) TECLAMENTAR EL ORBEN INTERNO Y DERCER LA POLÍTICA 9 La 30 
Pp Y 

— 

CIEBAD; F) DISPONER LA FISCALIZACIÓN BE OBRAS, MEGOCIÓS Y cont 

Y 
o [TAHILIDAD; 6) APROBAR LOS CRÉBIUTOS REL ATERLOR, CUALQUIERA SEA 

/ 
10 l$y quanrÍa; Mm) APROBAR EL PLAN DE INVERSIONES QUE LS SEA "RO= 

Y 
La levesto POR EL GAMENTE: 1) ACOMSEJAR A LA JUNTA GEMERAL LA ... 

5 

o MAJAS BE La JUNTA GENEMAL BE ACCIONISTAS Y BE TOS ESTATUTOS; 

7 

  

12 TRIVUCIÓN 5£ LAS GANANCIAS, BETERMINAMDO LAS CUOTAS PARA RESER- 

18 YAS EXTRADADIMAMÍAS, QRATIFICACIONES, BIVIDENDOS PARA ACCIOMIBTAS Y 

14 lAMORTIZACIONSES; Y) ACONSEJAR A La JUNTA GENERAL El AUMENTO SE 

CAPITAL, DETERMINANMBO LA CANTIDAD PE ACCIOMES A EMITIRSE,¿FORS 

  

15 

16 (MAS Y PLATOS BE PAGO, ARIES Y MUMEMACIONES. Lo DISPUESTO un Es- 

27 [TE LITERAL, Aa3Í COMO EN M LITERAL ANTERIOR, LO REALIZARÁ COM 

L 
e [JUMTAMENTE COM EL GEREMTE, Y $e) ¿JERCER TODOS LOS ACTOS BE AN 
  

19 [MIMISTRACIÓN IMTERIM NECESARIOS Y menos Á LOGAN LA SULMA 

co [MARGHA GE LA COMPAR Ta. 0 TACO TAI IMD GEMEBTE CJEnCEao 

RÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y EXTRAJUDICIAL 097 LA COMPAÑÍA, 81% 
21 A 

viénaote se tíruto El NOMBRAMIENTO FIRMADO FOR EL PRESIDENTE 
PR — 

con La razón dE LA ACEPTACIÓN AL PIE 056 MISMO, MStRAMEMTE s- 
e3 4 

CRITO. DEBERÁ SER 300100 La COMPARÍA, BURAMÁ CUATRO AÑOS EM 

—] 

EL EJERCICIO 6 3US FUNCIONES Y POSRÁ 3ERA REELEGIVO En FORMA 

  

  

ss 
  

  

24 

  

  

e5 
    

36 
  

IMDEFINIDA, DEBILEMBO 3SUATIR EFECTO SU MOMBRAMIENTO DESDE LA 

| 

    FECHA DE SY INSCALPCIÓN um EL TEGISTRO MERCANTIL. A FALTA, 0 

28 [PGR IMPEBIMENTO TEMPORAL O AUSENCIA, LO SUEROGARÍ uu 2us FU 
UM. imp la Petorma Bam. 

  

38 00 10
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e a 
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cromos «Ll Paessacmico- ANTI ULO TRIGES I1MO PRIMORO.-508 ATAR BUGA 
  

  

GIOMES Y DEBERES BULL GERENTE, ADEMÁS 9€ LOS UE COMSTANM EN eraps 
, 

LUGARES DE LOS ESTATUTOS: A) ABMINISTRAR, COM PODER AMPL 10, 0ti- 
  

MERAL Y SUFICIENTE, LOS ESTABLECIMIENTOS, LMPREZAS, ALMACENES], 

INSTALACIONES Y MEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA, EJECUTANDO, A NOMBRE 
  

  

_ _ 

IDE ULLA, TODA CLASE BE ACTOS Y COMTRATOS SIM MÁS LIMITACIONES 

QUE LAS EÑALABAS UM 105 ESTATUTOS; 5) VICTAR EL PRESUPUESTO Pa- 
—— e 
  

RA GASTOS GLNERALES Y PAGO DE SUELBOS A EMPLEADOS Y OBREROS; 0) 

  

MANEJAR LOS PONPOS PE LA SOCIEDAD BAJO SU RESPOMSADBILIBAR, A 

BRIRA Y MANEJAR CUENTAS CORRIEMTES, SIRMAR PEBIAOS, FACTURAS A 

MÁS comPrROBANTES RELACIOMABOS COM EL NEQOCIO, EFECTUAR TOBA ALA 

  

SE BE OPEÑACIONES GANCARIAS Y MERCANTILES GEL NO atír RESEAVAJRAS 

- — _ A £ 
POR ESTOS ESTATUTOS A OTROS FUMCIONARIDS Y ONGAMISZMOS; 9) GUA 
  

CABRA PaqaRÉs Y Lornas 66 CAMBIO Y, En GENERAL, TOBO DOCUMCH= 

TO Civita PA QUE OBLIGUEN A LA comparifa, Pon CUALQUIER 

cuantía; L) NOMBRAR Y BESPERIR EMPLEADOS Y OBREROS, PACVIAZ + 

LAS FORMAL1I3ADS2 DE LEY Y COMSTITUÍR MANBATARIOS USPECIALES; 
  

COMTRATAR A MOMÚRE BE LA comrañía Y LLEVAR A CAMO TOROS LOS AC- 

  

TOS JURÍBICOS QUE A ELLA CONCERMIERE; BIRIGIR LAS LABOREO PEL 

7 7 

PERSOMAL, DICTAR REGLAMENTOS; F) CUMPLIR CON LAS RESOLUCIONES 
——r 

    ¿ 
BE LA JUNTA GENERAL € ACCIOMUSTAS; C) JIRIGER La CONTABILIDAD, 
  

Lil AMCHIVO Y LA COMMESONSEMCIA ME LA JOCIEDAS, ASÍ CORO VELA 

E a q 

POR LA BUENA MARCHA 89€ 5U3S BLPENDENCIAS; H) PRESENTAS YN INFOR 

  

ME AMUAL A La JUNTA GEMERAL QROIMARIA, JUHTAMENTE COM EL BALAM-— 

  

CE Y LOS PROYECTOS 065€ ALPARTO PE UTILIBADBES; 1) RECIBIR SUMA 

BE ODIMERO EN CONTRATOS, £N CUENTAS EN PARTICIPACIONES Y/O EM 
  

CANTIDASES MECTSBARIAS PERA EL MEJOR PLIEMVOLVIMIEMTO E LAS AL 
4 

TIVIBADBES SOCIALES; Y J) TEALIZAR, COMJUNTAMENTE CON EL PREBI> 
    
Lit e Imp la Reforma Qquil.- 
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D». HR y 
NotÁnid Cuarto de Guooyacuib 

  

27 ve . 

o, Lol ie Mipeto 

1 BENTE, LO BISOVESTO EN LOS LITENALES 1) v 3) € ,anrÍcuULO Vi- 

    
2 GUSIPO NOVENO sE ESTOS ESTATUTOB.-A?TICULO TRIGESIMO EGUNDO. 

o [LoS COMISARIOS, QUE SERÁN SESISMADOS Em MÚMERO DE BOS Y SUNAT. 

a RÁN CUATRO AÑOS EM €L EJERCICIO SE SUS FUNCIONES, renmornÁn La 

Y 
s SIQUIENTES ATRIBUCIONES: AJ CUIBAR BE LA CONTABILIDAD BE LA GON 

Y 
c|PañRTa; 8) Hacen una mevisión ANUAL SE LA CONTABILIDAD Y PRESEN 

   7 | TAR UN INFORME DE ELLA A LA JuNTA SENERAL E Acciguisral. Sim 

ESTU INFORME, NO PODRÁ LA JUNTA GEMERAL MK ACCIOMISTAS APROSBA 

o| 4% EL BALANCE ANUAL Ni REPARTIR UTILICARES ARTICULO TRIGES 1MO 

    TIRCRO LOS TUBRERENTOS, QUE SERÁN RE LIBRE MOMBRAMIZNTO Y AE 

, moción eri. PRESIDENTE Y DEL GEREMTE eE LA COMPAÑÍA, ACTUANOO 

a | PE CONSUMO, TEMURÁN LAS MRERUCIONES RUE PARA CARA UNO DE ELLOS 

op sE us SEÑALE Un 243 RESPECTIVOS NOMBRAMIENTOS O EN LAS INSTRYC> 

¿| SIONES ESCRITAS, POSTERIONES. LoS SUSCERENTES 0 eyencenda, du 
1 

25 | MINGÓN CASO, LA REPRESENTACIÓN ax La COMPAÑÍA. CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GE METALES ARTICULO TRIGESIMO MARTO.—Zt REPART 

o 1 

1 

i 

1 

  

168 

  

ay | SE UTILIDADES LÍQuUIDAS SE VERIFICARÁ DESPUÉS LE CFECTUAR LAS 

1a | BIQUIENTES BEBUCCIONES: NO MENOS DEL BI1EZ POR CIENTO PARA CONMS> 

19 | TttUÍR EL FOMBO DE RESERVA LEGAL Y El PORCENTAJE QUE LA JUNY 

GENERAL RESOLVIERE PARA FONDOS BE AMORTIZACIÓN, FOMENTO SE L 
2o 

    

  

21 | SOCIEBAD Y EVENTUALISADES, asÍ cono La rarriciración Pará LO 

TRABAJADORES, COMO LO SIUSPONE LA Lew. ETICULS TRIGTIIMO QUIN    

  

ESTARÁ A CARGO BEL GERENTE “ARTICULO TRIGESIMO, SEXTO. PAra que 

as | FA JUNTA GENERAL PUEDA ACORBAR CUALQUIER ADUNPOAUMENTO, AEPUL 

co | CHÓN O REINTEGRO BEL CAPITAL SOCIAL, PARA QUE PUEBA RESTRIMANA 

ey | 0 PROAROGAR EL PLAZO BE suración dE La $ocicaAn O ACOMBAR LA| LUQUI- 

o dación BE LA MISMA ANTES DEL PLAZO EÑALABO EM LOS ESTATUTOS¿MA- sr” 
Lit, 0 tmp La Reforma, Qqutl.. 
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1 , ” » ra BD» y A YN pOr Ñ HENOS, 

  

SCRUTURA PÚBLICA, PARA QUE SURTA 103 EFUC> 

       19 . ANTES. CO . > e ell ENTCS HAD IL! A 

ao [CASTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAOROIMARIA DE ACCIO= 
aa [NISTAS DE LA COMPAÑIA "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGRICOLAS 5: 
an [As IMAGROSA"” CORRESPONDIENTE Y DIA DOCE DE JUNIO DE MIL NO 

aa [VECIENTOS SETENTA Y OCMHO:-Ex £A c1UDAS PE GUAYAQUIL 1 n00s. 
aa [BE AUNIO BE MIL MOVEGIENTOS SETENTA Y 00n0, A Las ene De a 

so [tes Menersuno nÚueno Tnescicuras TRe1ata y tes y Escencos, | 
27 [SE REÚNEN LOS ACCIONISTAS DOCTOR HEINZ MOELLER FREILE, ABOGA 

Bos Raúl Gómez ORMDEÑANA Y XAVIER FLORES MARÍN, AdoLre ReaníÍ 

    

  

    

  

  

  

28 

    

  

Lit. e (mp La Reforma, Gquii.., 
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Rabaia Roa e 

de Euaeyonoil po ? .. 

02 
QuEz MATOS Y Lusrs EDUARDO GÓMEZ BEJARANO, EL PRIMERO DL LOS — 

NOWBRADOS PROPLETARIO DE BOS ACCIONES, EL SEGUMBO Y EL TERCER 

A —_—__________> ______ _—_—_—-«--=>= 

3 PROPLETARIOS DE UNA acción CADA UNO, EL CUARTO PROPLETARIO D£ 

e LL. O a — 

  

    

   

  

IMAGROSA”" , QUE ASCIENDE A LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL SUERES,¿DA> 
7 

8 vViDIDO EN CUARENTA ACCIONES DE CINCO UlL SUCRES CADA UNA; 10 

AO AAA O 

MENCIONADOS COMPARECIENTES MARIFLESTAN EXPRESAMENTE QUE NAN 

  

0 10' RESUELTO POR UNANIUIDAD REUNINRSE, AUPARÁNDOSE EN LA S13POS0 

$ ,, [SU ÓN COMSTANTE EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS OCHENTA DE LA LEY D 

COMPAÑÍAS, Y COMBIGUIEMTENENTE, DESIGNAN COMO DIRECTOR BE ESTA 

18 sesión aL DOCTOR HEINZ MOELLER FRELE Y COUG SECRETARIO AL SE- 
. . , | , 

14 ñor ABOLFO ROBRÍCQUEZ MATOS, QUIENES PRESENTES ACEPTAN EL ENCAR= 

15 [60 Y ENTRAN BE INMEDIATO AL DESEUPEÑO DE SUS FUNCIONES-.ACTO $E- 

16 QUIDO, EL DIRECTOR DECLARA ABIERTA LA SESIÓN Y EXPRESA QUE E 

17 OBJETO BE LA ULSA ES, COMFORUE A LO ACORDADO PREVIAMENTE PO 

PARTE DE LOS ACCIONISTAS, El DE PROCEDER A TRATAR Y RESOLVER 

o . 
% zo | SOBRE LA REFORMA Y cosiricación DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y [SO- 

BRE EL AUMENTO EL CAPITAL, Y QUE COMO ESTOS DOS PUNTOS esTÁn 

        

20 

ESTRECHAMENTE 1RCULADOS entre sí SE 1035 CONSIBERE COMO UNO 39- 

21 : : 

LO PARA QUE DE ESTA FORMA SEA APRODADO EL ORDEN DEL SÍA,LO 

29 : : : - o . 

ASÍ SE APRUEBA. LUEGO, SE ENTRA A LA CONSIDERACIÓN DE DICH 
23 : , ' 

24 PUNTO Y EL MISMO DIRECTOR MANIFIESTA QUE DOS HAN SIDO LAS CIN 

26 CUNSTANCIAS QUE PAYLATINAMENTE HAN VENIDO DESARROLLÁNDOSE Y |TO- 

MANDO CUERPO EM EL DESENVOLVIMIENTO DE LA COMPAÑÍA; LA PRIWERA 
ze 

: 
    

en Y FUNDAMENTAL ES SU NOTABLE INCREMENTO aconmóvico, QUE MA 0D 
- 

28 MARCANDO UN HITO POSITIVO Y CADA VEZ MAYOR EN SY PROGRESO, LA 

Lit. e imp. La Reforma. Qquil.. 
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SEGURBA RABICA EN LA NECESIDAD BE EFECTUAR UNA REVISIÓN CAS1 

Pare e cn orto sos sa ct ro e ed 
Loa br on ener a e cn seas 
Pe a reas a se seres ue vete e era 
AAA | 

Persas, or, e ocean en 6 seee se 
eta 0 cts case on e es aero 

PITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA CANTIDAD DE DOS MILLONES O 

CHOCIENTOS WIL SUCRES, DE MANERA QUE EL MUEVO CAPITAL SEA D 

TRES MILLONES E SUCRES; QUE ESTE AUMENTO DE CAPITAL rooríÍa E 

FECTUANRSE MEDIANTE LA EMISIÓN DE QUINIENTAS SESENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS BE CINCO MIL SUCRES CADA UNA; QUE $S 
A A A A A PA AAA 

SUSCRIPCIÓN PODRÍAN HACERLA LOS MISMOS ACCIONISTAS ACTUALES 
A 

PRORRATA EL NÚMERO 9 PROPORCIÓN DE ACCIONES QUE CADA UNO BE 
O e EEE 

MUPAÑÍA, Y QUE 3U PAGO PODRÍA EFECTUÁRSEL 
A AA q q 0 rs 

  

    

  

    

     
       

  

   
   

10 

11 

    

    
12    

   13 

14 

  

        15 

16 

    

        

  

   
17 

18 

     

   
19 

20 

21    
28 ELLOS TIENE EN LA C94 

      

      

DE LA SIGUIENTE MANERA: LA PROPORCIÓN QUE CADA ACCIONISTA TIE- 

TIENE El SESENTA Y SIETE Y MEDIO POR CIENTO DEL TOTAL BD£ LAS 
A ree —_—— a 25        

     

  

A ME a - == 

TO, HEINZ MOELLER FREILE EL CINCO POR CIENTO, RAÚL Gómez ORBE> 

Lit e imp, La Reformá. Qquil.. 
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26 

   

  

27 

  

28 

   



a MN 
ar Ad e ela no 4 lo 

r vario de Gueysayil 
Y 

t     MEDIO POR CIENTO; DE COMPORUIDAD COM ESTO Y COUOA LA Compañía 
1 

ES OLUDORA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACCIONISTAS EN CANTIDA 
2 

        

a«|PAQO DEL MUEVO CAPITAL MEDIANTE LA conrrusac 1 Ón DE DICHOS CAA- 
A 5 5 5 A rl 

— s|D1TOS Y POR LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONO 

¿[MÍANM SUSCRIBIR A TODOS LOS ACCIONISTAS, COMCEDIÉNDOLES LA Mi 

7 [WA PROPORCIÓN QUE LOS UISUOS TIENEN EN EL CAPITAL DE LA COMPA= 
e 5 naa 

- 

RÍA Y QUE SE HA BETERMINADO PRECEDENTEMENTE, CON ExcEPC'Ón oáL 

  

     

  

   

  

ACCIORISTA Luis EDUARDO GÓMEZ BEJARANO, AL CUAL SÓLO ALCANZA 
A 

10 | PARA COBMPENSARLE HASTA UN VEINTICIHCO POR CIENTO DE LA PARTE 
A a _ __h hh. ag 

QUE LE CORRESPONDERÍA EN LA NUEVA suscarrción, PUDIENDO CONCE=> 

    

DÉRSELE VEINTICUATRO MESES CONTADOS DESDE LA FECHA DE 1MSCRO 
12 

13 ción en Er REGISTRO CERCANTIL DEL INSTRUNENTO rúsi ico QUE COR- 
A zz 

1a | TENGA El AUUENTO OE CAPITAL, PARA QUE DENTRO OE ESTE PLAZO Pá- 

15 | GUE EL 3A4LD0 SU 3US CRIPCIÓN EN EL NUEVO CAPITAL, ALDO QUE 
2 - — 2 > 

      

   

  

so | EQUIVALE XL CUARENTA Y BOS/POR CIENTO; QUE ESTA ES LA 30LUCIÓN 
o > EZ 

QUE PLANTEA AL AUMENTO DEL CAPITAL QUE SE TRATA D€£ MACER. SE 
17 

GUIDAMENTE SOLICITA LA PALABRA HEINZ YVOELLER FREVLE, QUIEN EX- 
18 

¿o | PRESA QUE EN ESTA SEGUNDA OPORTUNIDAD QUERÍA REUITIRSE CONGAE- 

so | TAMENTE AL SEGUNDO DE LOS PUNTOS QUE SE RESERVÓ TRATAR EN SU 

PRIMERA INTERVENCIÓN; QUE ES DE CONOCIMIENTO BE TODOS LOS PRE- 
21 

on | SENTES LA SERIE DE DIFICULTADES QUE EN LA PRÁCTICA E MAN OC 

SIONADO COM WOTIVO DE LA ORGANIZACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA CO 
e3 " 

24 BUENZANDO CON SU NOMBRE O penominac ii Ón SOCIAL, PUES SE MA AB 

25 PLIABO LA ESPERA O CAUPO DE 3US ACTIVIDADES AL RAMO PECUARIO 

Y AVÍCOLA, POR LO QUE, DE CONSUMO, TODOS MAN COINCIDIDO EN EL 

  

26 

NUEVO NOWBRE A ADOPTARSE, QUE ES EL DE "[MPLEUENMTOS Y MAQUINA 

  

27 

    
RIAS AGROPECUARIAS Y AVÍCOLAS Soi IMAGROSA"5 QUE TALES CIRCUNS=> 
a A rar ES TR COEN . es 
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TANCIAS HAM DEVENIDO EN LA CONVENIENCIA DE EFECTUAR REFORMAS 

2 A VARIOS DE 103 ARTÍCULOS 0€ LOS ESTATUTOS, REFORMAS QUE SU 

3 | PUEDEN WUY BIEN EFECTUAR APROVECHANDO LA QUE FORZOSAMENTE Tif> 

a|ME_ QUE BEALIZARSE MOTIVADA POR LA DECISIÓN DE AUMENTAR EL CA- 

s [| PUTAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, OCASIÓN EN LA QUE PUEDEN REFORUAR= 

a SE TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS QUE ADOLECÍAN EN SU COMTEMIDO DL 

7 DIVERSOS EMRORES, MITIVADOS UMOS PON UNA DEFECTUOSA REDACCIÓ 

g|9 MAL TRANSCRIPCIÓN DEL PENSAMIENTO ONIQINAL, DEFECTO QUE CONS 

o| TA INCLUSO EN LA WATRIZ DE LA RESPECTIVA NOTARÍA DONCE SE ELE=> 

vÓ La ESCRITURA PÚBLICA BE 3U CONSTITUCIÓN, OTROS POR CUANTO 

11 | 86€ Mal VUELTO INNECESARIOS TODA VEZ QUE SE HAN SUPRIMIDO ALGO 

12 | MOS GRGAMI SNOS ABUINISTRATIVOS Y SE HAN GREADO MUEVOS, Yy PO 

ÚLTIVO, ALGUNOS QUE, COMO YA LO DIJO, TENÍAN QUE REFONMARSE 
13 

14 | POR LA PROPIA RATURALEZA DERIVADA DEL AYMERTO CEL CAPITAL o .2UE 

15 | 10 AFIRGADO Ed BTOS INSTANTES POR EL XPOSITOR REPITE LES 

COMSTA A LOS ACCIOMISTAS PRESENTES PORQUE COM ANTICIPACIÓN SE 
10 

17 | NIZO LLEGAR A CADA UNS DE ELLOS EL TEXTO DE LABS REFORMAS ESTA» 

18 TUTARIAS, EM Su PROYECTO, TEXTO QUE IGUALMENTE MACE  ENTAREG 

19 EN BYTE MISMO ACTO AL SEÑOR SECRETARIO A FIN DE QUE SE ARVA DAR 

20 LECTURA A LA SALA Y PARA QUE) EN 3U OPORTUNIDAD, SEA AGREGAGO 

AL CORRESPONDIENTE EXPEDIENTE, TE CONMFORVIDAD CON LO DISPUE 

21 

co | TO EM LA PARTE FIMAL DEL PRIMER INCISO DEL ARTÍCULO DOSCIL 

23 TOS OCHENTA Y 80HO BE LA LEY DE conrañías; IQUALBMENTE $0LIC4= 

24 TA QUE, CASO DE LLEGARSE A APROBAR EL PROYECTO QUE EN SEGUI 

25 DA VA A 2ER ESCUCHADO POR TODOS, AUNQUE YA CONOCIDO, LA NCAA 

26 PORADO TEXTUALMENTE AL MOMENTO DE REDACTARSE EL ACTA DE EST 

27 sesión. FINALMENTE EXPRESA QUE PARA GE NO SE CAUSE EN LO POj 

cs | TERIOR COMFUSIÓN ALGUNA ENTRE LOS ESTATUTOS ORIGINALES Y LO 
Lit e imp. La Reforma. Gguil... 
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e” 
Robhadilla Mm, rela 

10 
vartao de Guayaauil 

- 9 - 

NUEVOS, CASO DE APROBARSE, SE AUTORICE AL SEÑOR GERENTE Y RE-- 

  

ESTATUTARIAS QUE, COPIADO, DICE: "LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI 

  
$ : 11 TA Y OCHO, SUERDA LAS SIGUIENTES REFORMAS A LOS ESTATUTOS DE 

12 

13 

14 | NERA QUE QUEDARÁ BE LA FORMA SIGUIENTE: "ESTATUTOS DE IMPLE- 

15 | MENTOS Y MAQUINARIAS AGROPECUARIAS Y AVICOLAS S.A.-IMAGROSA" 4 

ze ARTICULO SEGUNDO .-En eL ArTÍCULO PRIMERO, EN VEZ BE LA DENOMI- 

NACIÓN "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGRÍCOLAS S+A=r—IMAGROSA", 
17 

0 se | PÓNGASE "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGROPECUARIAS Y AVÍGCOLAS 

% 19 [| S.A. -IMAGROSA".-ARTICULO TERCERO.-En EL Artículo SEGUNDO, DES 

so |» DE LA PALABRA "AGRÍCOLA", PÓNGASE UNA COMA AGRÉGUEN-     

  

21 [ SE LAS PALABRAS "GANADERO, AVÍCOLA", Y SUPRÍMANSE LAS PALABRAS 

ea | "Y EN GENERAL BE TOBA CLASE DE MERCADERÍA". ADEMÁS, CÁmMBIESE 

sa [LA PALABRA "REGLAMENTACIONES", CONSTANTE AL FINAL BE PIJCHO ÁR= 

TÍCULO, POR "RELACIONADOS ".ARTICULO CUARTO.-En EL ArtÍcuLo 

as | TERCERO, AGRÉGUESE LA PALABRA "CONTADOS" INMEBIATAMENTE DES- 

PuÉs BE LA PALABRA "AÑOS".-ARTICULO QUINTO.—Enm eL ArtÍcuLo - 
26 

s7 | CUARTO, SUPRÍMASE LA PALABRA "ETCÉTERA", Y AGRÉGUESE "0" BES 

28 ose Y ARTICULO SEXTO.-R EL ArtícuLo 
O 

Lit. e tmp. La Retorma, Qquil... 
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1¿JuimtTá o IRÁ: "Ti CAPITAL SOCIAL ES DE TRES MILLONES DE-SUURES, 

    
: 7 | 

AS PALABRAS "PROVINCIAL" Y "DEL" 

  
Lit. e mb La Reforma Gquil.. 

CIENFOBOSETENTA Y BOS", PÓNGASE "BOSCIENTOS SETENTA Y MUEVE".-



  

    
11 

2. adi Ma Meoroo 

orto de Guayaquil - d0- 

y ARTICULO DECIMO CUARTO .—m en AtrÍcuULO ViaÉsimo SEGUNDO) Es 

PUÉS DE LA PALABRA "VOTOS", SUPRÍMASE LA COMA Y AGRÉGUESE: "DL 

       
   

   
CAPETAL PAGARO CONCURRENTE A LA REyaión ARTICULO DIZIMO QUIN 

  

T0o=it FEMAL DEL ARTÍCULO VISaÉSimO TERCERO, LUEGO REL PUNTO, á4 

. ¿ |"óncase UL SIGUIENTE INCISO: "LAS ACTAS BE JUNTAS SENENALES 

SE LLEVARÁN POR EL SISTEMA BE MOJAS MÓVILES, EscRITAS A MÁAUI 

MA, DUE DEBERÁN SER FOLLADAS COM NUMERACIÓN CONTINUA Y SUCEÑBI 

VA, Y RUSBRICADAS UNA POR YA POR Et GERENTE". ANTIZULO DCI 

SEXTO Em El ArrÍcuULO VsicÉsimo CUARTO, EN VEZ BE "DOSCIEMTOS 

0 SETENTA Y TRES", PÓNGASE "ROSCIEMTOS OCHENTA". ARTICULO DICI 

  

$ SEPTIMO. Ca ArrÍícuLio Viabsinmo Quinto aitÁ: "Son ATRIBUCIO 

sa [PES PE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA: A) DESIGNAR Y REMOVER DE US 

CARGOS, BE CONFORMIDAD COM LA LEY, AL PRESIBENTE, GERENTE, CC 
13 

HISARIOS O A LOS ABMHINISTRADONES; 8) APROSAR LAS CUENTAS Y MA 
14 

15 LANCES QUE PRESENTEN 103 ANMINISTRADORES Y E GERENTE 

168 
SOLVEA ACERCA 3£ LA FOAMA EL REPARTO BE UTILISANES; sn): 

VER ACENGA BE LA AMORTIZACIÓN HE ACCIONES, Y €) SESOLVER TODO 
17 

o . 
% 19 [LA commañfa oo A RTIQULO DL IM OCTAVO. EL ArtícuLo VigÉsimo SEx- 

TO DIRÁ: "A La JUNTA GEOMEFAL EXTRADADINMARIA DE ACCIONISTAS CC 
20 

RRESPOMPE: 4) ACOMPAR EL AUNENTO Y La esswmución EL CAPITAL), 

ASUNTO QUE LE CORMESPONBA Por Lor, ESTATUTOS O TEGLAMENTOS BE     
   

    

el 

ASÍ Como La PRÓRROGA 9EL CONTRATO SOCIAL; B) PTESOLVER SOBRE 
es 

GRAVAMEN, LA COMBRA O LA ENAJENACIÓN 0% BIEMES INMUEBLES; 
23 

24 RESOLVER ACERCA BE LA 2ISO0LUCIÓN ANTICIPADA BE LA COMPAÑÍA Y 

SU CONSECUERTE LIGLIBACIÓN, MNECESITÁNDOSE PARA TAL CASO SE 

  

    es 

nArorÍa que REPRESENTE, POR LO MENOS, LAS BOS TERCERIS PANTE 
se 

oy [PEL CAPITAL SOCIAL PAGABO; 87 FIJAR LA RETRIGUCIÓN RE LOS LO 

    
MISARLOS, ABHINESTRAGONES O INTEGRÁNTES 32 LOS ORDARL SANOS      es 

Ult. e tmp. La Retorma, Qquil.. 
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ammimisrración y FriscaLización;: £) 3cOmRBAR LA a0misión O EXCcLu= 
1 

SHÓM DEL O BE LOS SOCIOS, SE ACUERSO CON LAS CAUSALES ESTABLE 
2 

GIBAS EN LA LEVY, F) ACOMRGAR TOBAS LAS PMOBIFICACIONES AL CO Hop 

FRATO SOCIAL, Y 0) FESOLVER LOS ASUNTOS RUÉ LE COMMUSPONVEM 

   

     
    

  
  

POR LEY, ESTATUTOS O REGLAMENTOS DE LA OMPAÑÍA "¿ARTICULO 

no, Trrabsimo Cuarto, Trisksino QUIRTO, TesrcÉsino Sexto, TRÍ> 

0 
11 

cbsino Sterimo y TricÉszimo Octavo. ATICULO VIGESIO' PRIME    

  

13 

Como arrícueco VecÉsimo OCTAVO, PÍNGASE EL SIGUIENTC: "¿Li PAL     13 

BLBENTE 9 LA COMPAÑÍA ES EL PRESISEUTE BL LA JUNTA GEMERAÍ     14 

    
   

      

15 ME ACCIONISTAS, EBENÁ SER SOCIO BE LA COMPAÑÍA, BIRARÍÁ CUATA 

AÑOS EN £€t EJERCICIO SL YS FUNCIONES Y POBRÁ SEN ACELEGISO En 

FORMÁ INGEFINEDA, DEBIENDO SURTIR EFECTO 3U MONBRAMIENTO 1E8- 

BE LA FUCHA 86€ Sy sescasoción en Un SEGIZTRO MEACAMTIL 4 PAL 

TA Y POR IMPEDIMENTO TEMPORAL O AUSENCIA, LU SUBROGARÁ En NUS 

18 

17 

18 

     

   

    

    
    

19 

- FUNCIONES UL GEnEnTE "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Como ART 

curo VicÉsimo Novorss, PÚncase El SiQUIENTE: SUS ATRISUCIONGA 

Y BEBEMES SOM: 1) PRESIBIERM LAS SESIONES MU JUNTA GENIRNAL 8€ [AC 

CIONESTAS Y LEGALIZAR COM BU FIRMA Y COM LA 8% quicn acrút |co- 

m0 SECRETARIO LAS AGTAS SE GICHAS SESIONES; MM) VIGILAR LA 

CONVOCATORIAS A JUNTA ALNERAL; C) FIRMAR, COMJUNTAMENTE 00% 

EL GERENTE, LOR TÍTULOS COMMESPONDIENTES A LAS ACCIONES; $) 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS SISPOSICIONES EMANADAS $T LA JYN= 

TA GENERAL 3% ACCIONISTAS Y RE ESTOS ESTATUTOS; €) REBLANER=—— 

Lit e. imp. La Reforma Qquil... 
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23 

23 

  

   

   

24 

25 

26 

27 

28 
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NN A Y. , na 

la Wosbadilla Civela e co. 1 A 

Cuarto de Guayaquil 

y TAR EL ORDEN INTERNO Y EJERCER YA. POLÍTICA BE LA SOCIEDAD; F) 

a [DISPONER LA FISCALIZACIÓN BE OBRAS, NEGOCIOS Y CONTABILIDAD; 

G) APROBAR LOS CRÉDITOS DEL EXTÉRIOR, CUALQUIERA SEA SU CUAN= le 

a [TÍA; $4) APROBAR EL PLAN DE INVERSIONES QUE LE SEA PROPUESTO PpR 

EL GERENTE; 1) ACONSEJAR A LA JUNTA GENERAL LA DISTRIBUCIÓN » 

LAS GANANCIAS, DETERMINANDO LAS CUOTAS PARA RESERVAS EXTRAORDI 

» [INARJASy GRATIFICACIONES. DIVIDENDOS PARA ACCIONISTAS Y AMORTI 

s |[ZACIONES; JJ ACONSEJAR A LA JUNTA GENERAL EL AUMENTO BE CAPI 

e TAL, DETERMINANDO LA CANTIDAD DE ACCIONES A EMITIRSE, FORMAS 

10 [Y PLAZOS BE PAGO, SERIES Y NUMERACIONES. Lo BISPUESTO EN ESTE 

    

    

  

      

  

      11 [LO TERAL ASÍ co"? EN EL LITEMAL ANTERIOR), LO REALIZARÁ CONJUN 

13 [NISTRACIÓN INTERNA NECESARIOS Y DIRIGIDOS A LOGRAR LA BUENA 

    sa [MARCHA BE LA comPAÑÍA". ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.—-Como ARTÍ- 

15 [cuULO TRIGÉSIMO, PÉNGASE EL ANTERIOR ARTÍCULO TriGÉSIMO NOVENOÍ, 

ze [AL QUE DEBERÁ AGREGARSE, AL HNAL, DESPUÉS DEL PUNTO, EL SIGUIEM- 

ay [TE INCISO: "DEBERÁ SER SOCIO BE LA COMPAÑÍA, BURARÁ CUATRO AÑOS 

18 [EN EL EJERCICIO BE SUS FUNCIONES Y POBRÁ SAR REELEGIDO EN FOR 

19 [MA IMBDEFINIDA, ENBTENDO SURTIR EFECTO SU NOMBRAMIENTO PDESBE LA 

so [FECHA BE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. A FALTA, 0 

er [POR IMPEDIMENTO TEMPORAL O AUSENCIA, LO SUBROGARÁ EN SUS FUM 

oo [SIONES El PRESISENTE." ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-Como ArTÍCU 

eo [10 TRIGÉSIMO PRIMERO, PÓNGASE EL ANTERIOR ArTÍcULO CuanracÉs! 

sa [MO CON LAS SIGUIENTES REFORMAS Y AGREGADOS: A) EN EL LITERAL 

es ¡C CAUBIÉSE LA LETRA "Y" CONSTANTE vESPUÉS BE LA PALABRA ES 

TATUTOS POR "A"; B) EL LITERAL E), EN SU PRIMERA PARTE, DIRÁ: 
26 

  

27 HNOMBRAR Y DESPEDIR EMPLEADOS Y OBREROS, PREVIAS LAS FORMALID 

DES BE LEY Y CONSTITUÍR MANBATARIOS ESPECIALES". C) SUPRÍMAN 
es 

Ult e imp. La Reforma Qquil.. 
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TÍ 
BE LAS PALABRAS "Y DEL DIRECTORIO CONSTANTE EN EL LITERAL F)5 

  

     

    

so | PAñÍA; 8) Hacen una REVISIÓN AMUAL BE LA CONTABILIDAD Y PRE 

SENTAR UN IMFORME DE ELLA A LA JURTA GENERAL SE ACCIONISTAS. 

  
BE LOS ESTATUTOS, SUPRIMIDO, PÓRNGANSE LAS PALABRAS: CAS ITULQ 

Lit. e lmp. La Reforma Qquil.. 
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¿De Al t ¡Robadilla Misoto Daz 

arta de Gyavaaó - 12 - 

CUARTO" .-ARTIÍCULO VIGESIMO NOVENO.—Como ArrÍcuLo TriGÉsimo CUAR= -)/ , 

E o |[TO, PÓNGASE EL ANTERIOR ARTÍCULO CUABRAGÉSIMO CUARTO, EN E 

a a laur bEsEnÉ Cane1ansE a Patamna "nesuEtve” ron "ResoLvicne”. 
, [ARTICULO TRIGESIMO.-Como ARTÍCULO TricÉsimo QUINTO, PÓNGASE El 

- s [ANTERIOR ARTÍCULO CUABRAGÉSIMO QUINTO, CON EL MISMO TEXTOS-AN- 

     

  

   
"PARA QUE LA JUNTÁ GENERAL PUEBA ACORDAR CUALQUIER 

  

TE TEXTO: 

   
9 M o resucción O REINTEGRO DEL CAPITAL SOCIAL, PARA QUE 

11 

18 ASBO EN LOS ESTATUTOS Has RÁ BE CONCURRIR A ELLA EN PRIMERA        

   

13 

TAL SOCIAL PAGABO; EN EGUMBA CONVOCATORIA, FOR LO MENOS,LA TÉR= 

% TO EN El ARTÍCULO BOSCIENTOS OCHENTA Y BOS BE LA Ley de COMPA 

Nas” EGO BE CONSIBERAR Y DELIBERAR SOBRE LO EXPRESASO PO 

21 [L0S ACCIONISTAS DOCTOR HEINZ MOELLER FREILE Y AnoLFO RosrÍGUEZ 

2a [ MATOS, ASÍ COMO BE HABERSE BADO LECTURA AL TEXTO DE PROYEXTO 

ea [PE REFORMAS ESTATUTARIAS, LA JUNTA GENERAL: POR UNANIMIDAD ¿RE 

sa | SUELVE: PRIMERO: QUE EL NUEVO NOMBRE BE LA COMPAÑÍA CONFORMA 

es [ SA POR LOS ACCIONISTAS AQUÍ PRESENTES, LOS MISMOS QUE CONST( 

26 NS OTALIDAD EA EL DE "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGROH- 

  

e7 

23 SE EN LA ANTERIOR DENOMINACIÓN LA PALABRA "AGRICOLAS" PoR 

Lit, e tmp La Reforma Gquil.. 
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ee 

LAS PALABRAS "AGROPECUARIAS Y "VICOLAS"; CEGUMDO: SUMENTAR EL 
1 

A 7 

2 | CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA BE POS MILLONES OCHACIEM= 
  

      

es 0r- A 

CAPITAL DE BOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, SE LA MEALIC 

ASOLFO SosrÍguez Martos suscrosirÁ cobm- 

  

   

  

   
   

SIGUIENTE HAMERA: 
A A e 

      

TO VEINTISCIS ACCIONESVE CINCO MIL SUCRES CADA UNA, EL SOCTO 

  

10 

  

     HEINZ MOELLER FREILE SUSCRISIRÁ VvEr¡NTIOCHO ACCIONESVOE CciNCcé 
> - e a == == 

MIL SUCRES CABA UNA, EL ABOGADO Raúl Gómez ORBEÑANA SUSCRISIRÁ 

11 
    

  

12 

  

13 CATORCE ACCUOMESVO E CUNCO MIL SUERES CABA UNAM EL ABOGADO XA 

VER FLORES MarÍm SUSCRISIRÁ CATORCE ACELOMES/RE CUNCO MIL SH- 
_ÍÁ_ÍÁ__ Q__aIíiE OO IIA a 

CRES CADA UNA Y Luis EnuarDo Gómez BEJARANO SUSCRIBIRÁ TmES 
O EF a eE 

GIENTAS SETENTA Y OCHO ACGIOMESVIE CINCO MIL SUCRES CADA UNA; 

14 

     

  

   

   

  

15 

16 

17 | GUINTO: ¿UE EL PAGO DEL AUMENTO BEL CAPITAL SOCIAL SE LO EFEL- 

      

TÚE BE LA FORMA QUE SIGUES 4) LOS ACCIONISTAS ¡0O0LFO ToBmÍc 
18 

MATOS, .OCTOR HENWZ MOELLER FRE ILE Y ABOGAROS TaúL Gómez OmME= 

    

ÑAMA Y XAVITR FLORES MARÍN PAGARÁN LA TOTALISAD ML CAPITAL QUE 
O A e rt cite 

SUSCRIBAN, STO ES, SEBSCIENTOS TREINTA MIL SUCRES, CIENTO CUARE N- 

  

    

    

  

21 

23 TA MIL SUCRES, SETENTA MIL SUCRES Y SETENTA MIL SUCRAES, EN EL 

22 MISMO ORBEN DE LOS NOMBRADOS; EN CUAMTO AL ACCIONISTA Luis E- 
, 

sa | BUARDO ZÓMEZ BEJARANO, PAGARÁ LA SUMA DE CUSTROCIENTOS SETEM— 

TA Y BOS MIL QUINIENTOS SUCRES ERUIVALENTES AL VEINTICINCO HOR 

E nm  __—_ AA 

CIENTO BE LA TOTALIBAD BE LAS ACCIONES QUE LE CORRESPONOE SUYS- 
AÑ o 

criBiR. Los PAGOS ANTES MHPRESADOS SE EFECTURÁN MEDIANTE COM 

25 

26 

  

Cit, e imp. La Reforma. Gquil.. 
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D 

  

di 4 4 7 

ño Luarto de Guayaquil - 13 - 1 4 

  

7 4 

z 

els Prhadilla Aisne 

L 

NADOS TIENEN A Su Faven en La compañía, sienoo Ésta La DeLUDe- 
a e e a ra 1     

RA; DICHA coureusación oenerá EFECTUARSE HASTA EL MONTO DE LAS 

  

    

   

  

4 

s UA DE UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS ULL QUINIENTOS Sy 
  

   

    

8 SUCRES, QUE CORRESPONDE ÍMTEGRAMENTE AL ACCIONISTA LUIS EDUAR- 

vo Gómez BEJARANO ERÁ PAQADO POR ÉSTE DENTRO DE LOS VEINTICUATRO 
A q _— qq q gqgqgqqgqgqgqAqgqgqgqgqzAqAAA A o o o o 

10 MESES SUBSIGUIENTES CONTADOS A PARTIR SE LA FECHA EN QUE QUERE 

21 LEGALMENTE CONSTITUÍDO WTE AUMEMTOS SEXTO: QUE LOS ESTATUTOS 

St ESTA compañía, COMO CONSECUENCIA DEL MUEVO MOMBRE, Así cono 
12 

13 | VEL AUMENTO DE CAPITAL Y LAS NUEVAS RAEFBRMAS O UEDIFICACIONE 

14 

15 

  

QUE 

ESTATUTARIAS, QUEDAN REFOAMADOS TAL Y CONFORME EL Texro/fmta 

GRAUENTE HA 8100 PRESENTADO Y AL QUE SE HA BADO LECTURA EN E 

16 | YA SALA, El MUSUO QUE DEBERÁ 3ER INSERTADO TEXTUALUENTE Y EM 

17 EL LUGAR OPORTUMO AL MOMENTO DE REDACTARIAE POR ESCRITO EL AC 

so | TA BE ESTA sesión; Y SEPTIMO: AUTORIZAR AL SEÑOR ADOLFO Reori- 

o | SUEZ MATOS PARA QUE, En SU CALIDAD DE GERENTE DE LA compañía 

Y COMO REPRESENTANTE LEGAL, PROCEDA A CELEBRAR LA RESPECTIVA 

  

20 
. - 

ESCRITURA PUBLICA OE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPO 
el 

Til, así como ¡MTERVENGA EN TOMOS 103 ACTOS NECESARIOS PARA 
22 

5U COMPLETA LEGALIZACIÓN. ADEUÁS, DEBERÁ EFECTUAR LA COBIF1= 
23 

cación DE LOS ESTATUTOS E LA COMPAÑÍA, EN BASE DE LOS ANTERI 
ea 

es | PES Y DELAS REFORMAS ACORBADAS Y APROBADAS EN ESTA sesión,c 

vpiricación QUE DEBERÁ REALIZAR AL UQUENTO DE OTORGARSE LA REB- 26 

27 PECTIVA ESCRITURA PÚBLICA. NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATA , 

Lit e imp La Reforma. fquil.. 
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, TA CORRESPONDIENTE: COMCLUÍDO EL MISMO Y REINSTALADA LA sesión, 

o | SE BA LECTURA AL ACTA, APRROBÁNDOLA POR UNANIMIDAD. SIENDO LA 

3 ez Y CUARENTA MINUTOS DE LA NOCHE, El SEÑOR DIRECTOR DBA POR 

CONCLUÍDO EL PRESENTE ACTO. FIRMADO) HEINZ MOLLLER FREILE--F IR 

6 maso) Aberro Reorícuez Matos.—rimuano) RaúL Gónez Oroeñana.r R- 

MADO) XAVIER FLORES MaAnÍM.—-F AMADO) Luis EDUARDO Góuez SEJA- 

e 

6 

RANO.” CERTIFICCO: QUE LA COPLA QUE ANTECEDE ESTÁ CONFORME COM 

a | SU ORIGINAL, CONSTANTE DEL LIBRO SE ACTAS DE JUNTA GENERAL EX- 

TRAORBINARIA DE ACCIONISTAS DE LA coupañla "(uPLEMENTOS Y Ma 
9 

QUINARIAS AGRÍCOLAS Se.Ao-IMAGROSA” y ORIGIMALES A LOS QUE ME 

    

21 | RUNITO EN CASO MECESARIB. GUAYAQUIL, PRIMERO DE AGOSTO DL MI 

15 MOVECIENTOS SETENTA Y 90H0. IMAGROSA. F) A. Rooafavez M. GE 

ws | RENTE=+-—GUAYAQUIL, ABRIL QUINCE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

sa | SIETE SEÑOR ADOLFO RODRIGUEZ MATOS. CtHUDAD. DE MIS COMBIDE— 

RACIONES: CUMPLO COM COMUNICAR A USTED QUE EL DIRECTORIO DE 
a 

      LA compañía "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS AGRICOLAS SeAo IMAGRO 
10 

19 | SA" comstiTUÍDA ER MTA CIUDAD BE GUAYAQUIL MEDIANTE ESCRIT 

198 | *A PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO DOCTORA NORMA PLAZA  0€ 

García EL VEINMTINUEVE DE MARZO DE UIL MOVECIENTOS SETENTA Y 
19 

  

o so
 

so CUATRO E INSCRITA AMTE EL SEÑOR REGISTRADOR MERCAMTEL El 

  

QUINCE DE MAYO DEL MISMO AÑO, EM SU SESIÓN REALIZADA EL DÍ 
21 

a 

en | PE MOY RESOLVIÓ MsSiGmMAR A USTLCO rerniciónooLo En EL CARGO 

    

   

so | GERENTE QUE HA VENIDO DESEMPEÑANDO, POr un Penfego DE CUATRO 

AÑOS MÁs, COn LAS MUSMAS ATRIBUCIONES Y DEBERES CONTENPLEADOS 
a 

24 

25 

28 VOTOS POR EL MEJOR DE LOS ÉxsTOS EN EL DESENUPEÑO DE SUS FUN 

CIONES, ME SUSCRIBO BE USTEO,-MUY ATENTAMENTE. F) ILEGIBLE. ,     
PRESIDENTE. ¡IMAGROSA + ACEPTO LA ezstaenación em sÍ RECAÍDA EN| VIRTUD 
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Te 15 
ss A 7 

ADOLFO 

    

¿TO A FOJAS MUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y “SUETE, RÚMERO M6 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTAD    

    
       

  

SETENTA Y SIETE. EL REGUSTRADBOR MERCANTIL, -F) ABOGADO HÉcTaR 

  

MIQUEL ALCÍVAR ANDRADE. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUA= 

YAQUIL. HAY UN SELLO. LEÍDA QUE FUE LA ESCRITURA, DE PRINC4= 

PIO A FUN OY EM ALTA VOZ, POR MÍ, AL OTERGAMTE, ÉSTE LA APRUE 

10 

   

  

11 

12 BA)       
    

13 SE AFIRMA Y RATIFICA EN ELLA, FINMANDO PARA CONSTANCIA EN UNI" 

    

  

1a | PAD DE ACTO CONMIGO, EL NOTARIO, DE TODO LO CUAL BOY FE-EN+> 

    

uenDaDo; ESTE ¿CUARTO 3 DEBERÁ ¡CONVOCATORIA ¡ DE-¡ EJER 

CER j DE; BE sz TESTADO 3: ASUNTO 5 EMTRELÍNEAS 3 QUE Y 

uszoro y que PRIMERO : SEGUNDO; ENMENDADO: PRIMEROS  DIEGI= 

15 

16 

        17     

        
se | S!ETE + ENTRELÍNEAS 2 EN SU TOTALIDAD e» F) ADOLFO ReorÍGuUEZ 
      

  

    

  

  

    

     HATOS Te DE SC. 0900139576. - C.T.00615 a, REGISTRO UNICO DE 

           

    
SE OTORGÍ ANTE MÍ. EN FE DE ELLO, CONFIERÓ ES- 

23 

      

  

TERCER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EM     24 

    GUAYAQUIL, EL TREINTA 
25 

26 

27 

ea 
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, . CERTIFICO: Que en cumplimionto de lo ordenado en la Resolución NO 11.976, 

dictada el veintíniete de Agosto de mil novecientos ochenta, por el Sre 
2 

Intendente de Compañias=Encarpado, fue inscrita hoy, esta escritura pl- 
3 

blica de fojas 23.527 a 23.554, nímero 5.416 del Registro Mercantil y a- y a 9 

A 

notada bajo el número 16.492 del Repertorio. Guayaquí 1, tres de Septiem 

bre de mi) novecientos ochenta.» El Registrador Merc vta A 

399129 RENTO EA VAR ANDRADE 
Registrador Mercan, il AA 

IIA 
CFRTIFICO: Cue con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de e 

o : 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 
10 

dictado el veintidos de Aposto de mil novecientos setenta y cinco por el 

11 | 

Sr. Presidente de la República, publicado ná) existro Oficial Número 
19 

878 del veintinueve de Agosto de míl robos setenta y cínco.- Guaya 
13 

quíl, tres de Septiembre de mil noveshsfton ochenta.» El Registrador Me , 
14 . 

ga ygU “Hs Cp o 
. e a i E ds 

> ES Mx 2 

a coast o , dh : La ES 

7 ER oe y 
E ás . . ta 

     

  

   

  

so |  Plíblica a foja 8,402 del Registro Mercantil de 1.974, al margen de la - =p — 

inscripción respectiva.» Guayaquil, tres de Artsamoro de mil novecieyá 
20 

ton ochenta.» F1 Registrador Mercantil... IUIADS 
LS 

ADOSADO bloc and AGRA AROTADE 
Registrador biercsatil del Zantón Gusyaquil 

       21 

      

  

22 

el AA 
CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia 

24 e 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS A 

25 
    

  

26 GROPECUARIAS Y AVICOLAS S.Ae IMAGROSA*!,- Gmayaquil, hh » de Septiembre : 

de mil novecientos ochenta.» El Registrador or percal, Po 
27 . 

AB20009 E COPE as Ta cRA dados RS 2 Pb      

  

Registrador Mercantil del $ én Gueyaquil 

  

28 

bit. e Imp. La Reforma. Qquil... 
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